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CRONOGRAMA 

 
FINANCIACIÓN 
La financiación correrá a cargo de la DGDRyPF, en el marco del programa de actividades de la Red Rural Nacional, y cubrirá los siguientes aspectos: 

 Los gastos de coordinación y secretaría del grupo focal, incluyendo los de realización de la convocatoria, la disponibilidad de sala de reuniones y material necesario para las mismas, la elaboración de los documentos y resultados provisionales y definitivos, y su publicación a través del portal RRN. 
 Viajes y manutención de los componentes del grupo para asistir a las dos reuniones de trabajo previstas, cuando estos gastos no sean cubiertos por sus respectivas organizaciones. En casos justificados, cuando resulte inevitable, también se podrán asumir gastos de alojamiento. 

El trabajo realizado por los miembros del Grupo Focal sobre Innovación Forestal se realiza a título de aportación voluntaria, y no tiene remuneración económica. 
  

Actividad
Convoca toria públ i ca (2 semanas) di rigida a
interesados  en participar en Grupo IDi -A
Anál i s is de ca ndidatos , selección de
miembros  y creación del  Grupo 
Primera reunión presencia l del Grupo Focal
Foresta l
Consol idación por el Coordinador del
Borrador 1 (Documento de trabajo del
Grupo)
Trabajo y aporta ciones individua les de los
miembros  (1er periodo)
Periodo de participación públ i ca en el
Grupo Focal  a través  del  Porta l  (IDi -A/RRN)
Elaboración por el Coordinador (Res ultados
prel iminares  del  Grupo)
Trabajo individual de los miembros (2º
periodo)
Segunda reunión presencial  del  Grupo Focal
Aportaciones fina les y res ultados
defini ti vos  del  Grupo
Eva luación del  Grupo
Publ icación resultados defini ti vos del
Grupo en porta l  (IDI-A / RRN)
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